
                                   RESOLUCIÓN 
 
 
             

CONSEJERIA DE SANIDAD   
Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 25/2020 (A/SUM-021368/2020) 
RGM/jvp 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

  Nº     321 / 2020 

 
RESUELVO 

 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro, 
denominado:  “ARRENDAMIENTO DE 52 EQUIPOS MULTIFUNCIÓN CON DESTINO A UNIDADES 
ADSCRITAS A LOS SERVICIOS CENTRALES DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD”, a adjudicar por el 
procedimiento abierto simplificado abreviado previsto en el artículo 159.6 de la LCSP, promovido por la 
Secretaría General Técnica, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 28.556,00 euros (21% IVA 
incluido) con un valor estimado de 23.600,00 euros, justificándose su necesidad por los siguientes 
motivos: 
 
La Consejería de Sanidad tiene contratado el arrendamiento de 52 equipos multifunción a través de 
diversos procedimientos que finalizan el 31 de julio de 2020. 

 
La Subdirección General de Coordinación de la Contratación Pública, con fecha 9 de julio de 2018 emitió 
la Resolución 163/2018.PAT por la que autoriza a los Órganos de Contratación de la Comunidad de 
Madrid, sujetos a la contratación centralizada de la Junta Central de Compras, a que tramiten las 
adquisiciones de los grupos de bienes de “Fotocopiadoras, copiadoras, multicopiadoras, sus elementos 
complementarios y el material fungible” y “Equipos de impresión, sus elementos complementarios así 
como el material fungible que se contrate directamente asociado con dichos equipos” fuera del sistema de 
centralización en tanto entra en vigor el nuevo acuerdo marco estatal, conforme a lo establecido en la Ley 
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 
A fecha de hoy, existe un nuevo contrato marco, sin embargo, según las indicaciones remitidas, la 
adhesión de la Comunidad de Madrid, está pendiente de la adecuación al nuevo sistema de compra. Por 
otro lado, se está procediendo a la elaboración de un Pliego de Condiciones Técnicas para licitar un nuevo 
arrendamiento con una vigencia de cuatro años para cubrir esta necesidad y hasta tanto se formalice el 
nuevo contrato, se ha considerado necesario promover un contrato con vigencia desde el 1 de agosto de 
2020 hasta la fecha de entrada en vigor prevista para el nuevo concurso (enero de 2021). 

 
 
FECHA 
 
 
                26 de junio de 2020 
                   

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD  

(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre. BOCM 15.12.17) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 
 
 
  

Francisco Javier Carmena Lozano 
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